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Despidos masivos en 
Clínica Las Condes 
afectaron finalmente al 
20% de su dotación 
Aunque originalmente fuentes de la compañía habían 
señalado que las desvinculaciones sumarían cerca de un 
centenar de trabajadores, los recortes superaron los 500. 

IGNACIO BADAL 

—Más de 500 trabajadores fueron finalmen- 

te desvinculados de Clínica Las Condes, 

producto del plan de racionalización de 

costos que la sociedad informó pública- 

mente que estaba llevando a cabo el pasa- 

do martes. Aunque originalmente fuentes 

de la compañía habían señalado que los 

despidos afectaban sólo a cerca de un cen- 

tenar de trabajadores, al final el recorte fue 

de 570 empleados, el 20% de la plantilla que 

tenía el establecimiento al cierre del 2024. 

Así lo señalan algunas cartas de despido de 

trabajadores afectados, comentaron exem- 

pleados que recibieron estos documentos. 

“Se había dicho originalmente que eran 

cerca de un centenar, partió así. Pero se 

hizoen dos tandas y lo fuerte fueel martes”, 

contó una fuente que conocía del proceso. 

Hasta primera hora del martes, el número 

bordeaba los 100, pero con más tarde la ci- 

fra se más quese quintuplicó. 

Pese a que los recortes se centraron en la- 

bores administrativas, también hubo des- 

vinculaciones en las áreas clínicas, aunque 

los casos de médicos fueron puntuales. 

Esto, tomando en cuenta que la empre- 

sa ha señalado su intención de hacer cre- 

cer su planta de facultativos en al menos 

150 este año. Hasta hace dos semanas, 

unos 85 médicos que habían dejado la clí- 

nica en la gestión anterior, volvieron a tra- 

bajar en CLC desde que asumieron los nue- 

vos dueños. 

En el centro hospitalario no quisieron co- 

mentar oficialmente sobre la cifra final de 

despidos y se ciñeron a la declaración pú- 

blica entregada el pasado martes, donde se 

explicaron brevemente las razones de esta 

decisión: “Clínica Las Condes informa que, 

como parte de las medidas de racionaliza- 

ción queexige la situación de la institución, 

se ha decidido la salida de una parte de 

nuestros colaboradores”. 

En el mismo comunicado, CLCinformó la 

determinación de reducir su plana ejecuti- 

va y rebajar la dieta delos integrantes del di- 

rectorio, incluyendo al presidente, quela re- 

cortaría a más de la mitad de establecido. 

Al cierre del 2024, CLC contaba con una do- 

tación total de 2.863 trabajadores como 

planta, según su memoria anual. Entreellos, 

la alta gerencia tenía 12 cargos, la gerencia 

otras 20 y 271jefaturas de área. La fuerza de 

ventas contaba con 156 empleados, el área 

administrativa otras 314 personas y 159 au- 

xiliares. La categoría otros profesionales, 

que engloba, por ejemplo, a médicos, tec- 

nólogos médicos, matrones y enfermeros, 

sumaban 1.086, y los otros técnicos (quein- 

cluye a los técnicos de enfermería) suma- 

ban 852. Además, existían 90 profesionales 

de la salud a honorarios. 

A sólo diez días de terminar el año pasa- 

do, el viernes 10 de enero, Clínica Indisa y 

el grupo financiero Euroamérica anuncia- 

ron la adquisición conjunta del paquete 

controlador de acciones que estaba en ma- 

nos del grupo Auguri, de la empresaria Ce- 

cilia Karlezi.Q   

Canales de televisión 
apelan a polémica multa 
que impuso el CNTV por 
transmitir spot de las AFP 
El Consejo Nacional de Televisión impuso una multa a 
TVN, Chilevisión, Canal 13, y Mega, porque al transmitir 
el spot publicitario “Yo quiero elegir” no se informaba 
que este era promocionado por las AFP. Los canales de 
televisión recurrieron a la Corte de Apelaciones. 

MARIANA MARUSIC 

—Fue en mayo del año pasado cuandoel di- 

putado Luis Cuello (PC) presentó una de- 

nuncia ante el Consejo Nacional de Televi- 

sión (CNTV) en contra del spot “Yo quiero 

elegir” que publicitó la Asociación de AFP 

en distintos medios decomunicación, por- 

queasujuiciodicha campaña “desinforma 

(ba)” a la ciudadanía y acusó que contenía 

información “engañosa”. 

Y finalmenteel mes pasado el CNTV, en su 

sesión ordinaria del 10 de marzo, decidió 

multar con 21 UTM (unos $1,4 millones) a 

TVN, Chilevisión, Canal 13 y Mega; también 

aplicó una multa de 20 UTM para TV+. 

El Consejo argumentó que el spot publi- 

citario que se transmitió en mayo de 2024 

contenía “informaciónincompleta”, porque 

no se daba a conocer que era la Asociación 

de AFP la que respaldaba dicho mensaje. 

Frente a esta multa, al menos los cuatro 

primeros canales decidieron recurrira la 

Corte de Apelaciones de Santiago, y ya 

fueron declarados admisibles dos de esos 

recursos de apelación, el de TVN y Canal 

13. Lo que piden allí es que se deje sin efec- 

to la sanción del CNTV. Argumentan que 

el spot publicitario invitaba a visitar el si- 

tio web yoquieroelegir.cl, donde aparece 

identificada la persona jurídica que respal- 

da el mensaje: la Asociación de AFP. 

Los canales de TV esperan que esta san- 

ción no quede como precedente para el fu- 

turo, dado que a su juicio vulnera la liber- 

tad que tienen para emitir publicidad. 

El acta de la sesión del CNTV argumen- 

ta que la multa surge por infringir el artí- 

culo 1, inciso cuarto, de la Ley N* 18.838, 

“hecho que se configura en razón de laen- 

trega de información incompleta en la 

emisión de la publicidad “Yo quiero elegir”, 

exhibida entre el 9 y el 29 de mayo de 2024 

(...) relacionada con la reforma al sistema 

de pensiones, vulnerando el derecho a la 

libertad de expresión en lo que al derecho 

arecibirinformación de las personas se re- 

fiere, y con ello el correcto funcionamien- 

to de los servicios de televisión”. 

Allí se plantea que “del análisis de los 

contenidos obtenidos en este proceso de 

fiscalización, puede concluirse que la con- 

cesionaria incurrió en una inobservancia 

respecto a su deber de funcionar correc- 

tamente, ya que desatendió su deber de in- 

formar adecuadamente a la ciudadanía, al 

no dar a conocer la persona natural o ju- 

rídica que respaldaría el mensaje comu- 

nicado en la publicidad en cuestión”. 

El acta agrega que “en definitiva, lo an- 

teriorimporta por parte de la concesiona- 

ria un desconocimiento del derecho fun- 

damental de las personas a recibir infor- 

mación de la forma más completa posible”. 

La decisión fue tomada “por la por la ma- 

yoría de los consejeros presentes”, confor- 

mada por su presidente, Mauricio Mu- 

ñoz, su vicepresidente, Gastón Gómez, y 

los consejeros Andrés Egaña, María Cons- 

tanza Tobar, Francisco Cruz, Daniela Ca- 

trileo, Adriana Muñoz, Bernardita Del So- 

lar y Beatrice Ávalos. 
Tuvo el voto en contra de las consejeras 

Carolina Dell'Oro y María de los Ángeles 

Covarrubias, “quienes fueron del parecer 

de no sancionar a la concesionaria, por 

cuanto estimaron que no seencontrarían 

satisfechos los elementos del tipo infrac- 

cional imputado”, según el acta. 

ARGUMENTOS DE TVN 

El recurso de apelación que presentó 

TVN argumenta que los spots en cuestión 

“exhiben una de las posturas existentes en 

relación al futuro de las AFP y de los fon- 

dos previsionales, señalando al final de 

cada uno de los clips un sitio web en el cual 

se puede acceder a más información”. 

Allí TVN acompañó imágenes del spot, 

donde “se logra visualizar que cada spot 

tiene una duración de 40 segundos, y des- 

de el segundo 34, aparece en pantalla un 

aviso que señala “+info -> yoquieroele- 

gir.cl”, invitando al público a visitar dicha 

página weben caso que el spot les haya ge- 

nerado interés. Los dos últimos segundos 

de cada spot muestran a pantalla comple- 

ta la información ya señalada como ima- 

gen decierre. Además, al costado inferior 

izquierdo aparece un logo que correspon- 

dea la Asociación de AFP Chile”. 
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